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CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANO En la ciudad de Quito) 

NIMA “EDICENTRAL S.A."' * Capital de la Repúbli- 
  

Editorial Minotauro S. A., y Ca del Ecuador, hoy 
  

Leonardo Vivanco Riofrío : día, viernes veintio, 
  

Capitals S/. 5'000,000,00 - ene de. Enero de miY 
  

oí 6 copias noveciortos noventa y 
  

10 
cuatros ante mí, doc- 

  

11. 
tor MANUEL JOSE AGUI- 

  

12 |RRE, Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, comparecen: la señora y 
  

MARÍA -FERESA SANEHEZ DE RÍVADENE IRA, en su calidad de Gerente Gengral 
  13 

y Repescontente tegal de EDITORIAL MINOTAURO S/ M., como aparece del 
  14 

15 
docuaento habilitante que se sgrega; y, el eelé LCONARDO VIVANCO ad 
  

16 
FRIO, pre sue peopios derechos, casado, Ingeniero c1iÉ11 .- Los compa- 
  

ban amustorienos, meyores de edad, domiciliados en este giy- 

  

  17 

18 
dado; legalmente Capaces;s bien instruídos en el objeto de esta escritu- 
  

19 
co, 4 lo que proceden libre, voluntariamente y por los derechos que 
  

ráptesenta, de acuerdo a la siguiente minuta: "SEÑOR NOTA - 
  
7 

RIO 2- En au regístro de escrituras públicess a su cargo, sírvase 
  

incorporar una de la que conate el- contrato de constitución de una Sd- 
  

ciedad Anónima, contenida en las siguientes cléusules: PRIMERA, 
  

COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración de la presente escritu- 
  

25 
ra: a) Edígorial minotauro S. A., de nacionalidad ecustoriana, domi- 
  

ciliada an asta ciudad de Quítoj y debidamente repressntada por su Gd- 
  

27 
rente General, la señores Moría Teresa Sánchez de Rivadensira, casada, 
    > e     

Adalalabtradora,. con domicilio en esta ciudad de' Quito, conforme el 
o, Poo . TY ems
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nombramíegnto que se agrsaga como documento habilitante .- b) Leonardo 

Vivanco Riofrío, casado, Ingeniero Civil, y con domicilio en esta 
  

ciudad de Quíté .- Los comparecientes son mayores de edad, ecuator 
  

nos, y hábiles en derecho para poder obligarse y contratar en la fond- 
  

ma expuesta .- SEGUNDA . VOLUNTAD .- Los comparecientes expre- 
  

san su voluntad de constituír, como en efecto constituyen, una Social 
  

dead Anónima, CUYa actividad social sa regulará por las disposicionea] 
  

constantes en la Ley de Compañias, por las demás leyes de la Repúbli|- 
  

Ca del Ecuador, en lo que fueren aplicables, y por los Estatutos So» 
  

10 
ciales que se determiman a continuación .- TERCERA. ESTATUTOS 
  

11 
SOCIALES .-C A P 1] TOUMLO>PRIME RO o .- DENO- 
  

12 
MINACION, WACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO ,- ARTICU ya 
  

13 
PRIMERO ,- La compañía se denominará "EDICENTRAL So Ap">/dae na 
  

14 
cionalidad ecuatoriana y con domicilio principal en la ciudad de San- 
  

157 
to Domingo de los Colorados; sin perjuicio de que, en la forma pre- 
  

16 
viste por la tey y estos Estatutos Sociales, pueda establecer sucur- 
    
ssles, agencias representacionaas o cualesquier otro tipo de oficinas, 
  17 

Is 
dentro del territorio nacional o en el extranjero .- ART ICOU y! 
  

19 
SEGUNDO. PLAZO 1- La compañías ss la constituye para el plazo 
  

de CINCUENTA (S0) añog, contados a pertir de la fecha de inscripción 
  

del presente contrato social en al Registro Mercantils éste plazo palc- 
  

tado, podrá reducirse O ampliarse, y aún resolverse la disolución y 
  

liquidación de la compañía, si así lo resolviere la Junta General del 
  

Accionistas, obseryando para ello, lo dispuesto en la Ley de Compa- 
  

Ffías para estos propósitos .- ARTICULO TERCERO. 
  

TO?.- €£1l objeto de la compañía, es el de dedicares e le reslizadión Y 
       

  

  

de les pigutent | 
o publicaciones periódicas; hb) La   y publiceción de líbros , | 
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da close de trabajos de editoríal e imprenta. En defínitiva, para e 
, 

cumplimiento de sus fines, la compañía podrá comprar, vender, arren- 
  

“dar, actuer como agente o representante de otras Compañías o Empre- 
  

sas nacionales O extranjeras, que estén por constítuírse o constituf- 
  

  

“das, y en General realizer toda clase de actos o contratos que fue- 

ren Necesarios o complementarios a su objeto social y que, desde lud- 
  

go sean permitidos por las leyes ecuatorianas .- C A P 1 T y 
  

LO SE GUION OD ..- CABITAL SOCIAL p- ARTICULO 
  

CUARTO .- El capitel social de la compañía es' de CTNGO MILLO. 
  

MES DE SUCRES-48f, - 5' 009/$00,20) y dividido en cinea mil acciones esgi- 
  ==» 

nerias y nomiñátivas eb on aru slicnes (s/: 1.000,00) eada una; las 
  

mismas que, podrán ser Vnicorapábios únicamente de conformidad con 
  

lo dispuesto en el artículo dosciéntos uno de la Ley de Compañías .- 
  

LARTICULO-QUINTOO. ACCIONES .,- Las acciones serán indi- 
  

visibles, y confarirán a sus propietarios, los derechos determinadogd 
  

eñ la Ley, .y en los presentes estátutos sociales; a este efecto, se 
  PF 

cglalcerarán accionistas -de la compañía, a quienes se hallen registda 
  

-/dos como tales, en el Libro de Acciones y Accionistas ¿> A RT 1 CUY- 
  

  

LO SEXTO. TRANSFERENCIAS 'DE ACCIONES .- Las acciones de la: 

. compañia, serón libremente negociables, y su tranaferencia se efec- 
  

tuerá, mediante nota de cesión constante en el Título d en una hoja 
  

adheridas sl mismo, firmado por quien la transfiera. Para que la trar]s 
  

ferencia surta efecto frente a la compañía y a terceros, deberá ins- 
  

"críbirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; ins- 
  

cripción que, se realizará con la fírma del Gerente General de la 
  

misma, e la presentación y entrega de una cosunicación conjunta, riq- 
    mada por Cedente y Cesionario o de comunicaciones separedas, suscri, 

    
. 

» T
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2 
tas por cada uno de ellos, que den a cenogcer de la transferencia, o 

del título objeto de la cesión; dichas comunicaciones o el título , 
  

según fuere del caso, se archivarán en la compañía, conforme a las 
  

prescripciones legales de la materia .- ARTICULO SEPTI- 
  

M 0 , PERDIDA DU DESTRUCCION .- En casa de pérdida o destrucción de 
  

certificados provisionales o de títulos de acciones, a solicitud del 
  

accionista interesado, la compañía podrá enular el certificado o el 
  

título de que se trata, prevía publicación por tres días consecutivoj 
  

del respectivo aviso, en uno de los diarios de mayor ciiculación en 
  

el domicilio principal de la compañía; y, una vez transcurridos treif 
  

ta días dasde la última publicación, ¡odrá: expedirse un nuevo certifj 
  

Cada o título que semplace al anulado. Todos los gastos que demande 
  

la reposición, serán de cuenta del accionista que lo aolicite . - 
  

ARTICULO OCTAVO. TITULOS Y CERTIFICADOS ,- Los certi. 
  

ficados provisionales o títulos de acciones, se extenderán de confor: 
  

midad con los requisitos determinados en los artículos correspondien 
  

tes de la Ley de Compañíss. Cada título podré representar una o més 
  

acciones, y se emitirén con la firme del Presidente y Gerente Gene- 
  

ral de la Compañía .- ARTICULO NOVENO. AUMENTO O DISMI: 
  

NUCION OEL .CAPITAL .- Los accionistas tendrén derecho preferente, pat 
  

ra suscribir los aumentos de capital que se acordaren en formas legal 
  

en las proporciones y dentro del plazo señalado en el artículo cisn- 
  

to noventa y cuatro de la Ley de Compañías; transcurrido este plazo, 
  

las acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a 
  

las estipulaciones que, pare éste efecto se deterains. La disminución 
    
del capital social, sólo podrá realizarse en los casos y dentro de 
  

los límites previstos en la Ley de la materia .- C A P 1TU Lt 
      

Y 
y 

TE. CER 0 s.- GOBIERNO Y AOMINISTRACION .- ARTICU ll y 

mu ee 

  

- 
e
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Hor ont csnsrat de Accionistas que, es 41 máximo orúentsmo de. 

  

DECIMO,- Para la gestión social, la¿cofmraoi 

la míama, y estará administrada por el Gerante Góneral, y Presidente |.- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO. JUNTA GENERAL .- La 
  

. . «Y 

Junta General de Accionistas, legalmente convocada y reuñida, es la 
  

Autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver 
  

todos los asuntos relativos a los negocios de la misma, y para tomar 
  

decisiones que juzgue convenientes, en defensa de la compañía , - 
  

ARTICUCO DECIMO SEGUNOO 5 CLASES DE JUNTAS GENE A 
  

RALES .- Las juntas generales de accionistas, serán ordinarias y ex 
  

traordinarías; las ordinarias, se reunirán una vez al año, dentro dd 
  

los tres meses posterióres a la fiñalizeción de cada ejercicio scond- 
  

mico, para considerar y tratar los asuntos sspacifícados en los numg- 
  

rales dos, tres y cuatro del srtículo doscientos setenta y tres de: 
  

la Ley de Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en.el or- 
  

den del día, de 'acuerdo a la convocatoria; las juntas extraordina= 
  

rias, se reunirán cuando fueren convocadas, pare tratar los asuntos 
  

determinedos en la respectíva conyocatoria. -Tanto las “juntas ordínay . 
  

Ass, como las extraordinarias, ss reunirán en el domicilio pricipal 
  

de la compañía, a excepción de lo dispuesto en el artículo doscian< 
  

tos Ochanta de la Ley de Compañías .- A RTICULO-DECI mo 
  

TERCERO. CONVOCATORIA .- Las conybeotorías a las juntes genas 
  

tales, serán realizadas por la prensa Y por comunicación escrita, 
    

“> an + 

télex o fax remitidas e todos los accionistas, en la forma determí- 
  

Nada en el artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de Compañfed; 
  

con por lo menos ocho dísa de anticipeción a la fecha fijada para 1 
  

reunión, no se contaré al efecto, la fecha de la convocatoria ni la 
    facha de le reunión de la juntas debiendo señalarse además el lugar]   

>
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día, hora y objeto de la reunión .- ARTICULO DECIMO 

CUARTO. Conforme a lo establecido en el artículo doscientos 

  

  

  

veintiseis de la Ley de Compañías, el o los accionistas que represen. 
  

ten por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital socíal, 
  

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo al administrador, la 
  

convocatoria a ua junta general de accionistas, para tratar sobre 
  

los asuntos que especifiquen en su petición ¿- ARTICULO  DE- 
  

CI1IMO-QUINTOO. QUORUM .- Para que la junta general de accioni 
  

¡tas pueda instalarse legalmente en la primera conyocatoríia, será ne- 
  

cesario que, el accionísta o accionistas representen por lo menos el 
  

setanta y cinco por.ciento' (75%) del capitel suscrito; la segunda cor 
  

vocatoría, se instalará con el número de accionistas presentes, parti 
  

cular que se expresará asf, en la convocatoria que se realice .- A R 
  

TICULO.DECIMO:SEXTO.- Para que la junta general ordí 
  

naTia O extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o digminy 
  

ción del capítal, la dísolución anticipada, la fusión, la reactív.:- 
—>q 

ción si se, hallare en proceso de liquidación y, en general cual -- 
rd 

quísr modificación de los presentes estatutos, se procederá conf ne 
e] 

a lo determinado en el artículo doscientos Ochenta y dos de la Ley 
  

de Compañías .«- A RT.LCA4A0-DECIMO SEPTIMO. JUNTAS 
  

UNIVERSALES -.- No obatante lo dispuesto en artículos anteriores, la 
  

Junta se entenderé convocada, y Quedará válidamente constituida, en 
  

cualquier lugar. del. tgrritorio nacional, pera tratar cualquier asun- 
  

tp, siempre que esté presente la totalidad del capital suscríto, y 
  

los esiatentes deberán suscribir el Acta, bajo sanción de nulidad si 
  

no lo hicierenz aceptándose previamente y por unanimidad la celebra- 
    ción de la Junta y el orden del día a tratarse en la junta respectiva 
    
  

in 

ARTICULO DECIMO DCTAVO. CONCURRENCIA Y RESOLUCION»- 

a 
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Fl o los accionistas podrén concurrir a las reuniones de junta gena- 

ral, Ya sea personalmente o por medio de un representantez dicha re: 
  

presentación se acreditará, mediante podar general o especial, otor+ 
  

gado ante un Notario Público y/o mediante una carta poder “dirigida 
  

al Gerente General de la Compañía, para cada junta. No podrán ser 
  

representantes los administradores y comisario de la compañía, a no 
  

ser que, ostenten la representación legal. Las resoluciones de:las 
  

juntas gensrales, serán tomadas por el setenta y cinco por ciento 
  

(75%) del capital suscrito concurrente, selvo les excepciones pre- 
  

vistas en la Ley de la materia. El o los eccionistas tendrán derechb 
  

a que, se computen sus votos, en proporción el Valor suscrito y pa- 
  

gedo de sus respectivas acciones; los votos en blanco y las absten- 
  

ciones se sumerán a la mayoría numérica .- ARTICULO DECI 
  

MO NOVENO -. DIRECCION Y ACTAS .- Las Juntas GánoTalos serán 
  

presididas por el Presidente de la Compañías; el Acta de las deliba- 
  

raciones y acuerdos de les juntas generales, lleverán las firmas del 
  

Presidente y Secretario de la junta, función ósta que, será desempe 
  

rydo por el Gerente General. Las actas de las juntas generales, se 
  

/r1overán, an hojas móviles, escritas a máquina en el anverso y rever 
  

so, foliadas con numeración continua y sucesiva, y rubricadas una 
  

por una por el Secretarío .- ARTICULO VIGESIMO. 
  

-ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ".- Son las siguientes: a) Supervi- 
  

. Qilar la buena marcha de la compañía; b) Nombrar y remover al Cerenk 
  

te General y Presidente de la compañía, y fijer sus remuneraciones; 
  

- C) Notbrar un Comisario principal y su suplente, y fíjar eus remuner- 
  

raciones; d) Acordar en cualquier tiempo, la remoción de los Admi- 
  

nistredores y Comisarios, y de cuslquier funcionario cuyo cargo, huf- 
      biere sido creado por estos Estatutos; e) Conocer y resolver sobre
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los gela es generales, eols ns de cyent.o ce pérdidas y ornancias, y 

sobre los informes que presentaren el Gorente General y Comisario , 
  

referente a sus respectivas funciones; f) Rusolver acerca de la dis- 
A e a   

tribución de los beneficios sociales, con sujeción a la Ley; 9) Resol- 
— —   

ver acerca de la emisión de parte beneficiaria y obliígaciones3 h) A- 
a]   

cordar la adquisición de acciones de propia emisión y decidir que 
e —-— o 

  

Vuelvan a la círculación; 1) Acordar sobra los aumentos de capital, 
  A A A A AA KA A es 

fusión, transformación, disolución y cualquier modificación al contra- 
  

to socislz j) Autorizar al Gerente Ceneral y/o Presidentes de la com- 
  

pañía, le celebración de toda clase de actos O contratos, la enajena?, 
  

— o —Á 

ción o la adquisición de bienes muebles o inmuebles, la imposición dq 
  

gravámenes, cuando los mismos sobrepasen los cien salarios mínimos 
0 — A A 

vitales3 k) Resolver acerca de la amortización de las acciones; 1) Rg- 
  

solver en general, todos los asuntos relativos a los negocios socia- 
—-—é 

  

les, y tomar las decisiones que juzgue convenientes, en defensa de 
  

los intereses de la compañías y, m) Las demás stribuciones que la cor- 
  

fiare la Ley de Compañías .- ARTICULO VIGESIMO PR IP 
  

MERO. DEL PRESIDENTE .- El Presidente de le Compañía será nombra. 
  

do por la Junta General de Accionistas, paras un plazo de dos años , 
  

y pudiendo ser reelegido indefinidamentes' para desempeñar dicha fun- 
  

ción, no requiere ser accionista de la compañía .- ARTICULO 
  

VIGESTIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Ade- 
  

más de las que la confiere la Ley y los presentes estatutos sociales, 
  

corresponde al Presidente: a) Presidir las sesiones de la junta gene? 
  

ral de accionistas; b) Suscribir las actas de junte general de accio 
  

  

niatas, conjuntamente con el Secretario; c) Suscribir con juntamente 

con el Gerente General, los títulos de scciones que se emitan; d) Sud- 
      cribir conjuntamente con el Gerente General, tods clese de actos 0 
  

Mara GPS 
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1 contratos, cuyas cuantías pasando los cincuenta salarios míninos ví- 

2 tales, no excedan los cien salarios mínimos vitales; a) Cumplir y had- 

  

  

3| cer cumplir la ley, estatutos sociales y más resoluciones dictadas 
  

4 por la junta general da accionistas; y, f) Reemplazar al Gerente Ge- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13   

  

  

  

  

  

5 nersl, por ausencia temporal o definitiva da éste .- ARTI cutd 

¿| VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL -.- El Gerente 

7 Gonaral será elegido por la Junta General de Accionistas, por un plá- 

8 “zo de DOS años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; para 

y | desempeñar dicha función, no requiere ser accionísta de la compañiaj- 

OL ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBE)? 

11 RES DEL GERENTE GÉNERAL .- a) Administrar la compañía, de acuerdo a 

12 la política establecida por la Junta General da Accionistas, y con 

el asesoramiento del Presidente .- b) Organizar y dirigir las depen: 

+ 14 | dencías y oficinas de la compañía; c) Actuar como Sécretario de to- 

15 de classe de juntas generales de accionistas que se reslicen;z d) Sus- 

16 cribír las actas de juntas -generales de eccioniatas, conjuntamente 

¡y [Son el presidente, cuando sctde como Secretario de las mismas; e) - 

18 cofroces a las juntas gonsrales de accionistas; f) Suscribir conjund4 

19 Amante con el Presidente, los títulos de acciones que se emitan; g) 
  

-Suscribir toda clase de actos o contratos; hesta por el valor de 
  

cincuenta salarios mínimos vitalos, y si sobrepasa esta cantidad y 
  

  

  

  

21 

22 haste los cien salarios mínimos vitales, conjuntamente con el Presi? 

23 dentes en lo demás se estará a lo dispuesto en los presentes Estatu, 

24 tos Sociales; h) Cuidar de que se lleven los libros exigidos por el 

»s | Código de Comercio y a los que, se refiere el artículo cuatrocientos 
  

% cuarenta y siete de la Ley de Compañías; 1) Entregar sl Comisario 
  

27 | Y iresentar, por lo menOs Cada año a la Junta General, una memoria 
    tazonada, acerca de la situación dela compañía, ecompañada del ba- 

28 As    



i lance _oeneral, y de las cuantos de póúrdidas y gaencies y más enéxosj 

13) Responder por los bienes, valores y archivos da la" compañía; k) 

hs
 

  

contratar, remover y fijar las remuneraciones del personal de la comj 
  

  

  

  

  

  

  

3 

4 pañíaz 1) Poner a consideración de la junta general y del Presidenta , 

; los planes de acción, reglamentos y presupuesto de le compañía; m) 

6 Informar a la junta general y cuando se le solicitare, acerca de la 

, situación administrativa, económica y financiera de la compañía; n) 

8 Actuar como liquidador de la compañía, en caso de que la junta gene- 

9 ral de accionistas, así lo designarej y, ñ) En general, todas aque- 

10 llas establecidas por la ley de compañías, junta general, y que sean 0%) 
  

necesarias y convenientes para el funcionamiento da la compañíía .- 
11 - - - 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. REPRESENTACIÓN LEGAL/.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

13 La representación legel de le compañía, tanto Judicial como extra juú- 

“14 dicial, la tendrá el Gerente General, Y se extenderá a todos los asuf- 

1s tos relacionados con su giro o tráfico, en operaciones comerciales oO 

16 civiles, incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, con 

17 las limitaciones que establece la Ley. y estos estatutos sociales 3 o 

¡g [Himiteciones que, regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el. artícut . » 

19 lo doce de la Ley de la materia .- ARTICULO, VIGESIMO 

E SEXTO, SUBROCACION .- En caso de ausencia, temporel o definitivp, 

2 o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos 

27 [Sus deberes y atribuciones el presidente de la Compañía, mientras dut 

23 [Le la ausencia o impedimento, O hasta que la junta general, resuelva 

24 sobre este particular en caso de que, la ausencia fuera definitiva. 

>5 Para que Surta la subrogeción antes citada, se requerirá de una comup : 

A nicación escrita por parte del Gerente Generel, y dirigida al Presi- .   
27 | dente, con el respectivo encergo .- ARTICULO VIGESIM a   SEPTIMO. DEL COMISARIO .- La fiacslización de la co: 25Ía,ser 

Mera arco 
  

  
ocean 

AAA rta.



1 —Ajercida por un Comisario Pringiypal, quian tendrá su respectivo su- 

2 | plenta, quíenes serán designados por la junta general de" »cclonioted, 

3| de entre los accionistas O fuere de ellos, por un plazo de UN affo , 

al Y pudiendo ser reelegidos indefinidamente .- ARTICULO VIG E 

5 s1M0 OCTAVO, ATRIBUCIONES DEL COMISARIO .- El Comisario 

6 “principal o el suplónte, Cuando sá hallare reemplazando al títular, 

7 “tendrán los siguientes deberea y atribuciones: a) Examinar en cual- 

s quíegr momento y sín previo sviso, todos- los dócúmentos y más papele 

9 | de la compañfas b) Revisar el Balance general y los estados de com- 

10 probación, las cuentas de pérdidas y ganancias, informe del Gerente 

1 Generals Informar sobre ellos a la junta general de accionistas; c) 

12 Supervigíler las actuaciones de los administradores de la compañía 

13 e informar a la junta general, sobre cuelquiar irregularidad o violg- 

14 ción a la Ley3 d) Asistir a las juntas generales, si el caso lo ama- 

15 rita, y sí son convocados; y, e) Las demás atribuciones y debares 

16 [| QUe le confiere la Ley, estetutos sociales y resoluciones de lá Jun, 

¡y | te 9ofersl .- AR T 1cvt O'VIGESIMO NOVENO” FONDO 

18 0E/AESERVA .- De les Utilidades líquidas de “la compañía, que 'Tesult4- 

19 Fear de cada ejercicío económica, se tomará un porcántaje no menor * 

al diez por ciento (10%) y que; se lo dentíriará e formar el fondo * 

2 de reserva legal, y hasta que éste alcance por lo menos el cincuent 

72 | Por ciento (50%) del capital social de le compañía .- ART TCUL| 

2 [| 10 TRIGESI1IMO. DISTRIBUCION DE UTILIDADES .- De las utí- 

24 lidades obtenidas en ceda ejercicio económico, previas las deduccio- 

>5 ries de ley, y el Porído de reserva legal, se distribuirán entre ' el 

26 eccionista o accionistas, en proporción e su capital pagado . - 

| ARTICULO TRIGCESTA 0 PRIMERO. CÁUSAS DE DISO- 

78 | CUCTON .- Son ceusas de disolución de la compañía, les prescrités 

JUN 08 
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Momgtes Mera 

  

  
 



  

1 enel artículo cuatro de la Ley treints y uno Roeformatoria a la Ley_ 

  
  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

> | de Compañíflas, publicada en el Registro Oficial número doscientos 

3 veintidos de veintínuave de junio de mil novecientos ochenta y nuevg.- 

¿ARTICULO TRIGESIMO "SEGUNDO .- En caso de disd- : 

; lución y liquidación de la compañía, asumirá las funciones de liqui 

. q | dador, el Gerente General, si así lo raesolvíere la junta general de 

7 accionistasj caso contrario, la junta general nombrará uno o més li 

8 quidadores, señalándolss sus atribuciones y deberes, conforme a la 

y | Ley de la materia .- C A P 1 TU Lt O CUARTO. 

10 INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL .,- A RTICULO TRIGESIMO »B 

1 TERCER 0 - EL. capital social de la compañía, es de CINCO MILL(- 

¡> | NES DE SUCRES (S/.: 5'000,000,00) el mismo que ha sido íntegramente 

13 suscrito y pagado en numerario, conforme al siguiente detalle + 

"¡y | ACCIONISTA... ACCIONES C+SUSCRITO . C-.PAGADO PALO A 

¡s | Editorial Minotauro S.A 4.999 4'999.000 1'249.750 3'749.2S( 

16 Leonardo Vivanco R. od . 1.000 250 75 

0 - TOTAL 2  - 5,000 5'000,000 '**250.000 3'750.000 

18 El capitsl suscrito por los accionistas y, conforma al detalla que ] : la 

19 antecede. lo han cancelado sn el veinticinco por ciento (25%) de xl l 

o valor, en numerario .y conforme aparece del certificado bancaria t.-1) 
> 7 : : . . Ñ 

51 se agregas como documento habilitante, y referente a la Cuenta Lsp.- 

,, | cial de Integración de Capital, abierta a nombre de la Compañía .- 7 

¿| ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EA ¡enido del capáz 

endo :los. sortoníates, conforas el. detelle del, 

»5 artíquia que antecede, la concelerán en el plezo de Un aña, e con- : 

» tarse desde la fecha de inscripción del contrato socisl, en el Regid- . 

27 tro correspondiente .-—- CUARTA. - Los nombramientos de los Ad- 

>» ministradores y Comisario de la compañía, se los designará en la pri- 

a A 
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14 

. 15 

16 
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19 

21 

22 

24 

ar JUN a 06 

a Onyo a 

Vez que se obtenga la constitución legal de la misma e inscripción 
  

correspondiente .- QUINTA. - Los accionistes-an forma unánime 
  

autorizan al desgtor Martín Portílla Pérez, fino que realice todos 
  

los trámites necesarios y tendientes a la legalización e inscripció 
  

de las escrituras de constitución de la Compañía ,- Usted señor No- 
  

tario, se dignará agregar las demás de estilo para la perfecta vall; 
  

dez de esta clase dea contratos" . - Hesta aquí la mínuta que los 
  

comparecientes la acepten en todas y cada una de sus partes, y quedá 
  

elevada a sacritura pública con todo el valor legal, suscrita por 
yA 

  

et Woctor.nertin-Dertille peros / profesiones con matrícula del Co- 
  

legío de Abogados de Quito púnero dos mil trescientos setenta y 
  

cinco . -» Para la celebración de esta escrituras se observaron los 
  

preceptos legales del ceso, y leída a los comparecientes por mí el 
  

Notario, se ratifican en su contenido y la firman conmigo en unidad 
  

de acto, de todo lo que también doy fe .- (firmado) Maríg Teresa 
  

Sánchez de Rivadeneira, cédula de identidad o ciudadanía número die, 
  

cyfloto cero seis cero uno dos Ocho cero - dos; comprobante de y0- 
  

/eacsón número uno cinco dos - uno uno seís .- (firmado) Leonardo 
  Y 

Vivanco Riofrío, cédula de identíiíded o ciudadanía número diecisiete 
  

caro trea tres nueve dos tres cuatro - ocho; comprobante de vota- 
  

ción número uno nueve Ocho - uno cuatro ocho .- El Notario (firmado) 
  

doctor Menuel José Aguirres Notario - Abogedo . - Se agregan los 1 
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: o barco de préstas , 
./ . ¿3 

P e 

A 
CERTIFICADO 95E INTEORACION DE CAPITAL 

, 

Quito, 27. de ¿BEPO 0. de 1998... 

Sertijiceros que en este fecha, se ha abierto en el Banco de 
Prestamos «le esta Ciulad, Una cuenta úe integración de capital a 
nombre de la compañia * . PDICENTRALOS.A. ooo o, 

- por la canticac ce UNFIMLLON DOCIENTOS OÍNOUENTA -MH- -00/100- 9000000 * - 

(5/.11250.000,00.-. -=.---.-- ) según el siguiente detalle: 

ACCIUEISTAS OD SOCIOS FTALORES 
.. . . . co... +.» 0... ..<.. <<. o oocro nooo ...... .n... 2... . E 

. EDITORIAL MINOTAURO S¿A, 22... 11269.750,00 2.2 200022... 
- LEONARDO VIVANDO RUQERIO ooo nooo. e 
eo oo... crono... ...onoanarao.nnnno.oonaa.n.nnuran.onnnnaar.n.ooo»s 

Lar Son. ona. oooo naar. aaa. 

Lar rr doo c—onooconnooanonannannoaanoa.oo»o 

- a . Ln. oo oo... eo... . ... .. an... ....o.ooosncoas. noo. .< o lcdorn o... on. n.n..oao.o.o. ao a 

. .. . . . . -=- . . . . +... *£6—..0%'40000500.. 0.0. .0o..—.< 4 0%0:00s0+-.<0o0%.o. ce de... 2<s $... *<.-.-. 0... .. o. Sl 
s oq 

1 Barco entregar el capital depositado” en al “Cuenta € 
Integración de Capital”, uma vez constituida 19 domiciliada i 

i compañia, «u los administradores que hubieren sido desginados po 
1 esta o a los aroderadus de las compañía : “extranjeras. »reria 1 
| +rezontación 281 Banco de la comunicación del. Superintertorte de 
z 

1 

  
Bancos 0 “e Compañías de que la corveñía de que se trata se 
s+srcrontra debidanente constituida o dowiciliada, y de la entrega del 
noabrarniento del adrminisirador o copia del poder del apoderado, 
segun el caso, cun la correspondiente constancia de inscripción. 

Laza de qe la compañía no llegare a cons! 
liarse en el Ecuacor., el depósito en la “Cuenta de 7 

Capital” se reinten”ari al depositerte, preria entrega de ura 
e Ta sutoriceociór que pere el efecto eziie el Superiniendente 
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bi sito cCevrengaríé un anterés z:nual del 30% , que ser 
a junto con el onpital una vez que se hayan cusplidos lo 
vs «atevioreente a imlicados. Sin embargo, si el ret:íro 

antes de trazocuriidos treizta dias, éste no genera 
y reintegrarí úncasonte el capitel depositado, todo 

con Je Resoirción de la Surerinterdencia de Fencos Eo. 
nblicaca en el secisiro Oficial Yo. 84 del 10 de Diciembre 
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DIARIO 

EJUN 10 

  

de la información Ubre 

EDITORIAL MINOTAURO S.A. + .:%. 
16 de abril de 1992 es o 

Señora 

MA. TERESA DE RIVADENEIRA 

Quito 

  

La Junta General Ordinaria de Accionistas, en su sesión de 15 de o 

abril de 1992, tuvo a bien elegir a usted como Gerente General, 
de la compañía, por el perfodo estatutario de dos años. 

Y 
ID Sus deberes y obligaciones como Gerente General de EDITORIAL 

MINOTAURO S.A., constan en la Escritura de Constitución otorgada 
ante el Notario Dr. Jurye”campos, el 28 de mayo de 1982, inscri- 

ta en el Registro Mercantil del 14 de junio del mismo año y refor- 
mada el 9 de febrero de 1984, ante el Notario Cuarto, Dr. Edmundo 

Cueva Cueva, aprobada por resolución de la Superintendencia de Com- 
pañías el 27 de marzo de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 6 de abril del mismo año. Usted tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Al augurarle éxitos en su función, le expreso mis sentimientos de 

consideración. 

ct
a,
 

n
r
 

      

  

, FRANCISCO VIVANCO 
Presidente 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de EDITORIAL MINO- 

TAURO S.A., para el cual he sido elegida y prometo desempeñarlo de 

y acuerdo a la Ley y los Estatutos de la empresa. 

ma Vies de ideo 
MA. TERESA DE RIVADENEIRA 
Gerente General. 

16 de abril de 1992 

PLANTA: Panamericana Norte Km. 31) - Teléfonos: 475.724 - 475-725 - 475-726 Fax: 476-085 
AGENCIA l: Juan león Mera 433 y Robles - Teléfonon 236-485 - 503-266 - Fox: 525-398 

AGENCIA 2: luis Felipe Borja 555 y Estrada - Teléfonos: 560-734 - 565-462 

AGENCIA GUAYAQUIL: Cdla. Kennedy, Colle Octava Oeste entre Av. San Jorge y Calle G. 
Condominio 2001 « Teléfono: 282-105 - Casilla 09-06-16116 | 
AGENCIA IBARRA: Porque la Merced - Teléfono: 956-502 

Cosilla 17-17-243 C. C. NU. - Télex 21030 HORA ED - Quito - Ecuador. )   
 



  

tata . . fe ha queda inscrito el presento 

cSvtetonto bajo el No, 3-6-993 Re 
en 3 xro de Nombrarniientos Tomo 14 

  

o 
STE 

Con fecha:89de julio de "1992 'se halla inscrito el nombramiento de 
GEREN ty SNW3AT “otoéyado por ZDITORYAL HINOYAURO S.A. a favor de 
MA. TERESA DE RIVADEMEIRA.- Quito, a veinte y tres de novicnre de 
il novecientos noventa y tri3s.- EL REGISTRADOR. 

  

    

  

  

DR » SUSTAVO RCIA” BANDERAS 

Ex y : e, 

A 

a A : 

Enmendados fijar, VALE .- 

j . se otorgó ante mí, y en fe 
  

7 . 

de ello confiero esta -—TERCERA -. copia certificada, firmada y se- 
  

lieda en ocho fojas útiles, en Quito, a veintiocho de Enero de mil 
  

novecientos noventa y cuatro .- 
  

  

  

     Gola sais 
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ROTARIA VIGESTME A EGUNDA , “ 

Dr. Manuel Y Aguirre pa Pola ' 
NOTA1:10 - ABOGADO A ! 

. a Mon ..* > 
Z a ce? 

EZ a o - 

En esta fecha y de conformid:d con la Resolución Nro. 9belet. 

  

  

  

  

  

1. 0591 de la Intendencia de comparas de Quito fechada el 17 
  

marzo del actual por medio de la cual aprueba la constitución 
  

de ¿DICANTRAL S.ñe la inscribo en el Registro de Comercio, 
  

Actos y Contratos Mercantiles tomo 28. Quedó archivada la se» 
  

gunda copia e inscrita la Resolución indicada. gueas anotado 

en el libro Repertorio bajo el Nro. 243./ Santo imingo 44 10 

TAL 
  

had
 

  

Colorados, marzo 31 de 1.99 
      
  

  

  

  

  

  

  

      
 


